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Presidenta:

Septuagésima Quinta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Segundo Año 
Legislativo Primer Periodo Ordinario de Sesiones. 
Sesión ordinaria del día jueves 1° de diciembre de 
2022. [Timbre]

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia del quórum para poder celebrar la sesión 
convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María 
Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán 
Vélez Juan Carlos, la de la voz [Beamonte Romero 
Rocío], Cázares Blanco María Gabriela, Calderón 
Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, 
Cortés Mendoza David Alejandro, De los Santos 
Torres Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, 
Escobar Ledesma Óscar, Flores Adame Samanta, 
Franco Carrizales Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, 
Gaona García Baltazar, Gallardo Mora Julieta 
Hortencia, García García Luz María, García Zepeda 
Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, Hernández 
Morales Liz Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez 
González Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, 
Núñez Ramos María de la Luz, Palafox Quintero 
César Enrique, Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez 
Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos 
Torres María Guillermina, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Valdez 
Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea, 
Zurita Ortiz Víctor Hugo.

¿Algún diputado que falte?...

Le informo, Presidenta, que hay ocho diputados 
asistentes. No hay quórum legal.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Toda vez que no se cumple con el quórum 
legal para dar inicio a la sesión convocada, esta 
Presidencia, con fundamento en el artículo 233 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
convoca a una sesión extraordinaria en 20 
minutos, a efecto de desahogar los asuntos de 
esta sesión. 

Y se les pide a los diputados hacer acto de presencia 
ya. Gracias. 

[Concluidos los 20 minutos]

Presidenta:

Septuagésima Quinta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Segundo Año 
Legislativo. Primer Periodo Ordinario de Sesiones. 
Sesión extraordinaria del día jueves 1° de diciembre 
de 2022. [Timbre]

Se instruye la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia 
de la existencia del quórum para poder celebrar la 
sesión convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, el de la voz [Anaya 
Ávila Hugo], Alemán Sierra Seyra Anahí, Arreola 
Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan Carlos, 
Beamonte Romero Rocío, Cázares Blanco María 
Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras 
Correa Felipe de Jesús, Cortés Mendoza David 
Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Flores Adame Samanta, 
Franco Carrizales Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, 
Gaona García Baltazar, Gallardo Mora Julieta 
Hortencia, García García Luz María, García Zepeda 
Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, Hernández 
Morales Liz Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez 
González Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, 
Núñez Ramos María de la Luz, Palafox Quintero 
César Enrique, Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez 
Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos 
Torres María Guillermina, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva 
Cano Andrea, Zurita Ortiz Víctor Hugo.

Le informo, Presidenta, que hay veintidós 
diputados. Hay quórum legal para llevar a cabo la 
sesión.

Presidenta:

Gracias, diputado.
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Habiendo quórum, se declara abierta la sesión 
extraordinaria.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidente:

Sesión extraordinaria del día
jueves 1° de diciembre de 2022.

Orden del Día:

I. Lectura del Informe de inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

II. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aguililla, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

III. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angamacutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

V. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Briseñas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Buenavista, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Carácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chinicuila, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chucándiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

X. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Churumuco, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Coeneo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Epitacio Huerta, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
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se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Puruándiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Quiroga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Salvador 
Escalante, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, 
elaborado por las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tanhuato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tumbiscatío, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Villamar, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 

cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cojumatlán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Copándaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cuitzeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2023, elaborado por las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda 
Pública. 

XXIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huaniqueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 
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XXXI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiquilpan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jungapeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Numarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública.

XXXV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Susupuato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlazazalca, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Turicato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XL. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tzitzio, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XLI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XLII. Dar cuenta de la recepción de la denuncia de juicio 
político presentada en contra de la Presidenta Municipal de 
Aguililla, Michoacán.

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

¿Sí, diputado Baltazar?...

Dip. Baltazar Gaona García:

Sí, gracias. Nada más para recordarle, Presidenta, 
que usted ocupa el cargo aquí en la Mesa Directiva, 
pero ese cargo lo tiene porque los cuarenta diputados 
votamos a favor de usted, y se debe de conducir las 
sesiones con toda imparcialidad. Y también recordarle 
que, en mi caso, yo soy un representante del pueblo 
y tengo la atribución de hacer uso de la tribuna para 
externar lo que al interés de mis representados crea 
conveniente. 

Lo que creo que no es correcto es que ya, de 
manera reiterada, cada que yo intervengo, o me 
quita el micrófono, o me interrumpe. El día de ayer 
me interrumpió más de diez veces, cosa que no ha 
hecho con ningún otro compañero. Entonces yo 
nada más quiero, este comentario dejarlo como un 
antecedente, porque yo no le he faltado al respeto; o 
sea, yo nunca le he faltado el respeto, y cada vez que 
usted me interrumpe, pues no solo me falta a mí al 
respeto, sino le falta el respeto a todos los ciudadanos 
que yo represento. 
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Entonces, de manera muy respetuosa, le pido 
que en lo subsecuente evite tratar de estarme 
interrumpiendo cuando yo hago uso de la palabra. 
No es correcto. Tiene que ser imparcial en el manejo 
de las sesiones, no está aquí para... habrá cosas que 
podamos decir en la tribuna que nos parezcan, o no 
nos parezcan; pero usted debe ser imparcial, y si hay 
compañeros que se tienen que defender, pues que lo 
hagan ellos, pero usted no está aquí para defender 
a nadie, usted tiene que ser totalmente imparcial. 
Ya prácticamente el día de ayer me daban ganas de 
invitarla a que se afiliara mejor al PRI, PAN o PRD, 
porque parecía que los estaba defendiendo. Ellos 
tendrán su derecho a hacer uso de la voz en su 
momento, pero no es correcto que usted tome lado y 
utilice de manera facciosa la Presidencia. Gracias.

Presidenta:

Gracias, diputado. Y sobre todo, el respeto que nos 
merecemos todos. Coincido, una disculpa si se siente 
ofendido; pero siento que le di el tiempo adecuado, 
y aquí para mí no hay partidos, aquí represento a 
todos los diputados, y humildemente una disculpa, 
si usted considera eso, pero tanto hombres como 
mujeres aquí merecemos respeto. Gracias, diputado.

Está a consideración de Pleno el orden del día, 
por lo que se somete para su aprobación en votación 
económica. 

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado.

En desahogo del primer punto del orden 
del día, se pide a la Segunda Secretaría dar lectura 
al Informe de inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

Segunda Secretaría:

Con su venia, Presidenta:

Morelia, Michoacán de Ocampo, 28 de noviembre de 2022.

Honorable Representación Popular

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38 fracción 

V de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, esta Segunda Secretaría rinde 

Informe de inasistencias de las y los diputados integrantes de 

la Septuagésima Quinta Legislatura, correspondiente al mes de 

noviembre del año 2022.

Fecha de sesión:

1° de noviembre de 2022 (Sesión solemne): Se encontraron 

presentes a la sesión 30 diputados. Se concedió permiso para 

faltar a las y los congresistas Barragán Vélez Juan Carlos, Ríos 

Torres Ma. Guillermina, Núñez Ramos María de la Luz, Escobar 

Ledesma Óscar, Aguirre Chávez Marco Polo y López Pérez 

Margarita. Faltando a la sesión las y los diputados Gallardo 

Mora Julieta Hortencia y Núñez Aguilar Ernesto. Con lo 

establecido y con fundamento en el artículo 11 fracción V de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, justificaron su inasistencia a la sesión el 

y la diputada Arreola Pichardo Fanny Lyssette y Cortés Mendoza 

David Alejandro. 

9 de noviembre de 2022 (Sesión ordinaria): Se encontraron 

presentes a la sesión 35 congresistas. Se concedió permiso para 

faltar a las y los congresistas Reyes Cosari Roberto, Hernández 

Íñiguez Adriana, Pérez Campos Mónica Lariza, Álvarez Mendoza 

María Fernanda y Valdez Pulido Mónica Estela.

16 de noviembre de 2022 (Sesión extraordinaria): Se 

encontraron presentes a la sesión 38 legisladores. Se concedió 

permiso para faltar a la y el congresista Reyes Cosari Roberto y 

Valdez Pulido Mónica Estela. 

23 de noviembre de 2022 (Sesión extraordinaria): Se 

encontraron presentes a la sesión 36 congresistas. Se concedió 

permiso para faltar a las y los congresistas Escobar Ledesma 

Óscar, Hernández Morales Liz Alejandra, Cortés Mendoza David 

Alejandro y Hernández Íñiguez Adriana.

23 de noviembre de 2022 (Segunda sesión extraordinaria): Se 

encontraron presentes a la sesión 37 diputados. Se concedió 

permiso para faltar a las y los legisladores Escobar Ledesma 

Óscar, Hernández Morales Liz Alejandra y Cortés Mendoza 

David Alejandro.

24 de noviembre de 2022 (Sesión extraordinaria): Se 

encontraron presentes a la sesión 32 legisladores. Se concedió 

permiso para faltar a las y los congresistas Palafox Quintero 

César Enrique, García García Luz María, Barragán Vélez Juan 

Carlos, Núñez Ramos María de la Luz, Escobar Ledesma 

Óscar y Aguirre Chávez Marco Polo. Con fundamento y en lo 

establecido en el artículo 11 fracciones II y V de la Ley Orgánica 

y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, justificaron su inasistencia a la sesión las diputadas 

Hernández Morales Liz Alejandra y Díaz Chagolla María 

Guadalupe.
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Los permisos para faltar a las sesiones de Pleno enunciados en el 

presente Informe fueron concedidos de acuerdo a lo dispuesto 

por los artículos 33 fracción XXII y 230 de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Atentamente

Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Segunda Secretaría

de la Mesa Directiva

Es cuanto, Presidente.

Presidenta:

Gracias, diputado.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En atención del segundo punto del orden del 
día y toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aguililla, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

¿Sí, diputado Barragán?... A favor.

Tiene el uso de la palabra.

Intervención del diputado
Juan Carlos Barragán Vélez

Gracias, Presidenta.
Con su permiso:

Hoy iniciamos con la votación de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios. Les invito a analizar a 
fondo estas propuestas, que podrían ser violatorias 
a los derechos humanos, y no toman en cuenta, 
además, la situación de pobreza en la que viven la 
mayoría de las y los habitantes de estos municipios. 

En Michoacán, el 46% de la población vive con 
alguna carencia, estamos hablando de más de 2 
millones de personas que perciben un salario mínimo 
al día. 

Serán 41 municipios los que estaremos votando y 
revisando, la mayoría está proponiendo incrementar 
sus tarifas en el servicio de agua potable, con 
aumentos que llegan hasta el 10% en comparación 
con este año. Así tenemos los siguientes casos: 

Chinicuila, con una población de 4,773 personas, 
de las cuales el 41% vive en pobreza y solo 463 personas 
cuentan con recursos suficientes para subsistir, ahí 
las autoridades proponen un incremento en la tarifa 
del agua potable del 10%. 

Chucándiro propone incrementar en un 8.33% 
su tarifa del agua potable, cuando la mitad de su 
población vive en pobreza y solo 121 personas viven 
en condición de no pobre y no vulnerable. 

Coeneo: Un incremento del 8% en los impuestos 
en general, mismo aumento para la tarifa del agua 
potable; aquí el 49% de los 20,935 habitantes viven en 
pobreza, y solo 1,030 personas tendrían la posibilidad 
de cubrir estos aumentos tan alto. 

Tanhuato también propone un 8% de la tarifa del 
agua potable; Jungapeo, 8%.

Por último, el caso de Tzitzio es sumamente 
alarmante, ya que se ubica entre los cinco municipios 
con la población más pobre, es decir, el 83% de la gente 
que vive ahí se encuentra en condición de pobreza, 
por lo que resulta inmoral, y hasta violatorio de los 
derechos humanos, proponer un aumento de 8% a 
los impuestos en general y a la tarifa del agua potable. 

Compañeras y compañeros, la inflación para el 
siguiente año está calculada en un 4%. No es justo que 
los municipios sigan viendo el tema de los impuestos 
como algo meramente recaudatorio, no pensando en 
el bienestar de la gente. Es nuestra responsabilidad 
como representantes del pueblo no permitir estos 
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abusos de parte de las autoridades municipales, que 
solo buscan recaudar impuestos a costa de la gente.

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Se somete a su consideración, en votación 
económica, si el presente dictamen se encuentra 
suficientemente discutido. Y se solicita a la Segunda 
Secretaría tomar la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado. 

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido el dictamen.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 
general, solicitándoles que al votar manifiesten su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y 
el o los en los artículos que se reservan. Y se instruye a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia es el resultado…

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana

Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 22 0 0

Presidenta:

Esta Presidencia, con fundamento en los artículos 
33 y 221 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
declara un receso de diez minutos. Mientras tanto, se 
pide a los diputados permanecer en las instalaciones 
de este Congreso a fin de reanudar esta sesión; un 
receso con puntualidad y tiempo señalado. [Timbre]

[Receso: 10:50-10:59 horas]

Presidenta:

Se reanuda la sesión. [Timbre]

Se solicita a la Segunda Secretaría hacer el pase de 
lista, por favor, para comprobar el quórum.

Segunda Secretaría:

Con su venia, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, el de la voz [Anaya 
Ávila Hugo], Alemán Sierra Seyra Anahí, Arreola 
Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan Carlos, 
Beamonte Romero Rocío, Cázares Blanco María 
Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras 
Correa Felipe de Jesús, Cortés Mendoza David 
Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Flores Adame Samanta, 
Franco Carrizales Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, 
Gaona García Baltazar, Gallardo Mora Julieta 
Hortencia, García García Luz María, García Zepeda 
Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, Hernández 
Morales Liz Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez 
González Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, 
Núñez Ramos María de la Luz, Palafox Quintero 
César Enrique, Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez 
Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos 
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Torres María Guillermina, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Valdez 
Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea, 
Zurita Ortiz Víctor Hugo.

¿Alguna diputada o diputado que falte de tomar 
asistencia?...

Le informo, Presidenta: Estamos veintiún 
diputados presentes. Existe quórum legal para llevar 
a cabo la sesión.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Segunda Secretaría:

Retomamos la votación del punto anterior, del 
punto en el que estamos de revisión. 

¿Quien falte de emitir su voto?... 

[Su servidor, a favor]

¿Algún otro diputado o diputada que falte de 
emitir su voto?...

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, 
cero en contra, cero abstenciones.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Aguililla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del tercer punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Angamacutiro, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
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Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 22 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Angamacutiro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del cuarto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Aquila, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 22 0 0

Presidenta:

¿Sí, diputado Manríquez?...

Dip. Víctor Manuel Manríquez González:

Sí, Presidenta. Primero, una disculpa a los 
compañeros, tenemos programada rueda de prensa 
en la Comisión de Migración, vamos a anunciar un 
tema importante de nuestra Comisión, de la propia, 
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y sabemos que el tema del quórum se puede romper, 
les pediríamos si nos pueden dar un receso para poder 
atender la rueda y regresar. Les decía, el problema no 
es de nosotros, el problema es de los que no están, el 
problema es de los que hoy no asistieron…

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Aquila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Esta Presidencia, con fundamento en los 
artículos 33 y 221 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, declara un receso de 
15 minutos. [Timbre]

[Receso: 11:11-12:07 horas]

Presidenta:

Se reanuda la sesión. [Timbre]

Se le pide a la Segunda Secretaría pasar lista para 
comprobar el quórum para continuar.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Arreola Pichardo Fanny 
Lyssette, Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte 
Romero Rocío, Cázares Blanco María Gabriela, 
Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortés Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla 
María Guadalupe, Flores Adame Samanta, Franco 
Carrizales Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona 
García Baltazar, Gallardo Mora Julieta Hortencia, 
García García Luz María, García Zepeda Julieta, 
Hernández Íñiguez Adriana, la de la voz [Hernández 
Morales Liz Alejandra], Hernández Peña J. Jesús, 

Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez 
González Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, 
Núñez Ramos María de la Luz, Palafox Quintero 
César Enrique, Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez 
Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos 
Torres María Guillermina, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Tapia Reyes Gloria el Carmen, Valdez Pulido 
Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea, Zurita Ortiz 
Víctor Hugo.

¿Alguna diputada o diputado que falte de tomar 
asistencia?...

Le informo, Presidenta: Veinticinco diputadas y 
diputados presentes. Hay quórum para continuar la 
sesión.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Habiendo el quórum, se reanuda la sesión. 
[Timbre]

En cumplimiento del quinto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Briseñas, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
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en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo 
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 

que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Briseñas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del sexto punto, el orden del día, 
y toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Buenavista, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
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Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo 
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintisiete votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Buenavista, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En la atención del séptimo punto, el orden 
del día y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Carácuaro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 

publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
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Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Carácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del octavo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chinicuila, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 

sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo 
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, un 
voto en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.
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Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chinicuila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del noveno punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chucándiro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo 
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, un 
voto en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chucándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del décimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
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del Municipio de Churumuco, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor

Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo 
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Churumuco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoprimer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Coeneo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
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Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, un 
voto en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En la atención del decimosegundo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Epitacio Huerta, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:
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Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 22 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, un 
voto en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En comento del decimotercer punto del 
orden del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
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Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Erongarícuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del decimocuarto punto del 
orden del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Irimbo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo 
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0
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Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Irimbo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoquinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ocampo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo 
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo 
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 21 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiún votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ocampo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 01 diciembre 2022  ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––21

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del decimosexto punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Puruándiro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor

Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta

TOTAL 21 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, un 
voto en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Puruándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimoséptimo punto del 
orden del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Quiroga, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.
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¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor

Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Quiroga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

 En cumplimiento del decimoctavo 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Salvador Escalante, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 01 diciembre 2022  ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––23

manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 

que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Salvador Escalante, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimonoveno punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tanhuato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
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Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tanhuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tumbiscatío, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 

publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
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Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tumbiscatío, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo primer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villamar, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.



26 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 01 diciembre 2022

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villamar, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo segundo punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Angangueo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Angangueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.
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En cumplimiento del vigésimo tercer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Arteaga, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Arteaga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo cuarto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cojumatlán, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …
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¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cojumatlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo quinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Copándaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 01 diciembre 2022  ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––29

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Copándaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo sexto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cotija, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
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Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cotija, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo séptimo punto 
de orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuitzeo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
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Hernández Morales Liz Alejandra
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuitzeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Es cumplimiento del vigésimo octavo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huandacareo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 

en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
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Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo noveno punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Huaniqueo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huaniqueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En desahogo del trigésimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huetamo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
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publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo primer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Jiquilpan, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.
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Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo segundo 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jungapeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
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Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 25 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, un 
voto en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Jungapeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo tercer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 

de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
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Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Nahuatzen, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo cuarto 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Numarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:
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Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Numarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo quinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Peribán, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Peribán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.
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En cumplimiento del trigésimo sexto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Susupuato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita

Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 22 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Susupuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo séptimo 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …
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¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 22 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tingüindín, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo octavo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.
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Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo noveno 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Turicato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
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Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 22 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Turicato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del cuadragésimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tzitzio, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 

dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
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Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 22 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tzitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del cuadragésimo primer punto 
de orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zináparo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 

en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Escobar Ledesma Óscar
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
Isauro Hernández Eréndira
Barragán Vélez Juan Carlos
Núñez Ramos María de la Luz
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
Reyes Cosari Roberto
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Gaona García Baltazar a favor
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Álvarez Mendoza María Fernanda
Calderón Torreblanca Fidel
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Cazares Blanco María Gabriela
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
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que contiene Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zináparo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Esta Presidencia da la bienvenida al diputado 
federal Mauricio Prieto Gómez, invitado de la 
diputada María Guadalupe Díaz Chagolla.

[Aplausos]

En cumplimiento del cuadragésimo 
segundo punto del orden del día, esta Presidencia 
hace del conocimiento de esta Soberanía la recepción 
de la denuncia de juicio político presentada en contra 
de la Presidenta Municipal de Aguililla, Michoacán.

Túrnese a las comisiones de Gobernación, y de 
Puntos Constitucionales, para que determinen 
su procedencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 291 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado. 

¿Sí, diputado?...

Dip. J. Reyes Galindo Pedraza:

Solamente, valdría la pena, de manera muy 
respetuosa, exhortar a la Junta de Coordinación, 
de la cual formo parte, para que podamos tomar 
una estrategia que nos permita, en las siguientes 
sesiones, va iniciando diciembre y con él las sesiones 
donde estaremos tratando temas presupuestales, 
económicos, y no es posible ver el quórum, que 
estuvimos toda la sesión en mucho riesgo. Bueno, ni 
al baño podía salir uno o una, porque se rompía el 
quórum. Y no es posible que generalmente son los 
mismos rostros los que estamos acá, y también son 
los mismos rostros ausentes. 

Ojalá los coordinadores podamos tomar una 
determinación, y no va más allá, más que de cumplir 
la ley, que es descontar el día a quienes no asisten o a 
quienes, habiendo registrado asistencia, se salgan a la 
mitad de la sesión, porque, insisto, ni siquiera aquí a 
dar un respiro al patio nos dejan porque rompemos 
el quórum. Gracias, Presidenta.

Presidenta:

¿Diputado Marco Polo?...

Dip. Marco Polo Aguirre Chávez:

Presidenta, muchas gracias. También, en relación 
de lo que comenta el diputado Reyes, yo quisiera 
hacer una solicitud a los compañeros diputados, 
y también a la Junta de Coordinación Política, que 
valdría mucho la pena tomar el acuerdo, estamos a 
primero de diciembre, vienen varias leyes de ingresos 
todavía que faltan por discutir, y creo que sería 
muy importante que ya en las próximas sesiones ya 
sean exclusivas, para empezar a discutir el Paquete 
Fiscal; que saquemos las ley de ingresos que faltan y, 
como solicitud de la Comisión de Presupuesto, que 
también nos dieran oportunidad, que ya no haya ni 
iniciativa ni dictámenes, hasta los primeros días del 
año, para que podamos avanzar en los términos de 
poder seguir analizando el Presupuesto, y que nos 
den la oportunidad de tener más días a la semana 
para poder seguir atendiendo los temas del Paquete 
Fiscal. Sería la solicitud, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputado.

¿Diputada Luz María?...

Dip. Luz María García García:

Gracias, diputada Presidenta. Bueno, yo me sumo a 
la solicitud del diputado Reyes Galindo. La verdad es 
que es lamentable que hemos estado en cada sesión 
interrumpiendo, y pedir tiempo nuevamente porque 
no hay quórum. Yo creo que también hay que checar 
los diputados que falten y que de verdad ya se cumpla 
la ley. 

Es lamentable que siempre somos, como dice 
el diputado, los mismos, los mismos rostros, yo ya 
lo había solicitado en la Jucopo, pero, pues no se 
vale nada más estar justificando; hay diputados 
que ya llevan muchísimas faltas, y yo creo que, por 
cuestiones de salud, todos, todos tenemos la misma 
necesidad; sin embargo, hacemos hasta lo imposible 
por estar aquí.

Y también, aparte: Pasan lista, y ojalá y fuera la 
mitad, como dice el diputado, pero no, pasan lista y se 
desaparecen. Creo que debemos de ser responsables 
ante este Recinto. Gracias, diputada.

Presidenta:

Gracias a usted, diputada. 
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¿Sí, diputada Anahí?...

Dip. Seyra Anahí Alemán Sierra:

Solo para apretar un poquito el tema que comentaba 
mi compañero Marco Polo, y sobre todo exhortar 
los compañeros diputados; si podemos enfocarnos 
un poquito más en el tema, ahorita que va a ser 
fin de año, de los temas fiscales, que son bastante 
importantes para el Estado, y que pudiéramos evitar o 
buscar una manera, alguna estrategia, para que todos 
los demás temas –que también importantes para el 
Estado–, pero que pudieran esperar un poco para 
enero, y pudiéramos proponer las modificaciones que 
traemos por ahí pendientes, ya para el año, y ahorita 
nos podamos enfocar en el tema que tenemos que 
sacar para cerrar este año. Gracias. 

Presidenta:

Gracias, diputada.

¿Sí, diputado Barragán?...

Dip. Juan Carlos Barragán Vélez:

Si me permite, Presidenta. Yo difiero un poquito, 
porque todo urge en Michoacán, y hay iniciativas 
que espera la gente. Esta semana sesionamos el 
día miércoles con muchas iniciativas, y el día de 
hoy jueves pues fueron todas las leyes de ingresos. 
Podríamos seguir sesionando de la misma manera: 
un día para las iniciativas que tienen los ciudadanos, 
y otras para las leyes de ingresos que solicitan los 
propios municipios.

No podemos dejar de lado nada, y si es necesario, 
pues sesionar más días a la semana. Para eso estamos 
aquí, ¿sí?, para eso estamos aquí, y lo más importante 
es resolver en tiempo y forma.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Pues yo sí les hago una invitación, como 
Presidencia, una invitación: Michoacán nos observa, 
y no podemos decir que no; a veces tenemos aquí 
gente que viene a visitarnos, que son los primeros 
que están, y no es una cuestión ni siquiera de cambiar 
la hora de la sesión, sino de que seamos responsables 
de venir, para eso nos pagan, para que vengamos. Y 
no como niños chiquitos que nos hagan sanciones, 
porque tenemos una responsabilidad con el pueblo 
de Michoacán. 

Provecho, que tengan una buena tarde. 

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
[Timbre]

Cierre: 14:12 horas..
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